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F A L L O

Que, estimando el recurso formulado por la compañía
«Ertoil, S.A.», contra la Resolución que se dice en el enca-
bezamiento de esta sentencia, debemos anular y anulamos
dicha Resolución, dejando sin efecto la sanción impuesta,
sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna de
las partes.

Sevilla, 2 de agosto de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de agosto de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1033/1994, inter-
puesto por Seop, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 22 de abril de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1033/1994,
promovido por Seop, S.L., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
núm. 1033/94, interpuesto por la Procuradora doña M.ª
Angeles Muñoz Serrano en nombre y representación de
la entidad Seop, S.A., declaramos la nulidad, por no ajus-
tarse a Derecho del acuerdo impugnado precitado en el
fundamento jurídico primero de esta sentencia y dejamos
sin efecto la sanción en el mismo contenida. Sin costas.

Sevilla, 2 de agosto de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de agosto de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1754/1994, inter-
puesto por Saginaw Steering Gear Overseas
Corporation, SE.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 14 de mayo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1754/1994,
promovido por Saginaw Steering Gear Overseas Corpo-
ration, S.E., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contra las Resoluciones objeto de esta sentencia,
las que hemos de confirmar por ser acordes con el orden
jurídico. Sin costas.

Sevilla, 2 de agosto de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de agosto de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1792/1994, inter-
puesto por Martín Casillas, SL.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 4 de junio de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1792/1994,
promovido por Martín Casillas, S.L., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contra las Resoluciones objeto de la presente, las que han
de confirmarse por ser acordes con el orden jurídico. No
se aprecian motivos para una imposición de costas.

Sevilla, 2 de agosto de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de agosto de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1977/1994, inter-
puesto por Visionlab, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 20 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1977/1994,
promovido por Visionlab, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso formulado por la compañía
Visionlab, S.A. contra las resoluciones que recoge el pri-
mero de los antecedentes de hecho de esta sentencia debe-
mos anular y anulamos dichas resoluciones dejando sin
efecto la sanción impuesta. Sin costas.

Sevilla, 2 de agosto de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de agosto de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2395/1994, inter-
puesto por Construcciones Cosean, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 14 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 2395/1994,
promovido por Construcciones Cosean, S.L., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por el Procurador
Sr. Escudero Morcillo, en nombre de Construcciones
Cosean, S.L., contra los actos administrativos referidos en
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el Primer Fundamento de esta sentencia, al hallarse los
mismos ajustados al Ordenamiento Jurídico. Sin costas.

Sevilla, 2 de agosto de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de agosto de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2596/1994, inter-
puesto por Prosegur, Transportes de Seguridad, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 20 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 2596/1994,
promovido por Prosegur, Transportes de Seguridad, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de Prosegur, Transportes de Seguridad S.A., con-
tra resolución de la Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social de la Consejería de Trabajo de la Junta de
Andalucía, de fecha 17.10.1994, que desestimó el recurso
de alzada formulado contra la dictada por su Delegación
Provincial en Sevilla, que impuso a la actora la sanción
de 500.000 pesetas y que confirmamos, al hallarse ajus-
tada a derecho. Sin costas.

Sevilla, 2 de agosto de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de agosto de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2702/1994, inter-
puesto por Yogures Andaluces, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 19 de abril de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 2702/1994,
promovido por Yogures Andaluces, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que, estimando en parte el recurso formulado por
la compañía «Yogures Andaluces, S.A.» contra la resolución
que se dice en el encabezamiento de esta sentencia, debe-
mos anular y anulamos dicha resolución en cuanto san-
ciona a la conducta de la actora como infracción grave,
declarando procedente la sanción como infracción leve,
imponiendo la sanción en su grado mínimo en cuantía
de 5.000 pesetas, sin que haya lugar a otro pronuncia-
miento y sin hacer expresa imposición de las costas a nin-
guna de las partes.

Sevilla, 2 de agosto de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de agosto de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1353/1995, inter-
puesto por Servimax, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 3 de mayo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1353/1995,
promovido por Servimax, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con estimación parcial del recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por Servimax, S.A. contra la referida
resolución de la Junta de Andalucía, debemos confirmarla
si bien fijando la sanción en 300.000 pesetas. No ha lugar
a pronunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 2 de agosto de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CORRECION de errores a la Resolución de 25
de junio de 1996, de la Delegación Provincial de
Sevilla, por la que se hacen públicas las ayudas
en materia de zonas con especial problemática
social (II Parte). (BOJA núm. 81, de 16.7.96).

Advertido error en el sumario de la Resolución de refe-
rencia a continuación se transcribe la oportuna recti-
ficación:

En la página 8.194, columna izquierda, donde dice:
«... ayudas en materia de inmigrantes, ...», debe decir:
«... ayudas en materia de Zonas con Especial Problemática
Social (II Parte), ...».

Sevilla, 30 de julio de 1996

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 17 de junio de 1996, por la que
se acuerda dar publicidad a la subvención conce-
dida al Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz).

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la
Orden de esta Consejería de fecha 8 de febrero de 1994,
reguladora del régimen de concesión de ayudas a las Cor-
poraciones Locales, en relación con lo dispuesto en el artí-
culo 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por
esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder subvención al Ayuntamiento de San
Fernando (Cádiz), por importe de 10.000.000 pesetas,
para la Redacción y Seguimiento del Plan Especial de Pro-
tección y Reforma Interior del Conjunto Histórico y Catá-
logo de Elementos Protegidos.

Segundo. La presente Orden se publica como extracto
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos
de publicidad y a cuantos otros procedan.


